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CÓRDOBA, O 7 AGO 2015

VISTO
Que a fs. 56, el Secretario de Extensión, solicita el reconocimiento de los

servicios prestados por la Sra. Oiga Susana Argañaraz DNI 13.964.972;

y CONSIDERANDO:
Que se incorporó la documentación requerida en el articulo 16 del Régimen de

Contratación de Personal de la Universidad Nacional de Córdoba aprobada por la
ordenanza OS/2012 del HCS.

Que la Sra. Oiga Susana Argañaraz realizó efectivamente la prestación del
servicio y en consecuencia es necesario su reconocimiento mediante la retribución del
mismo en carácter excepcional.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES
RE S UEL VE:

ARTíCULO 1°: Reconocer los servicIos prestados por la Sra. OIga Susana
Argañaraz DNI13.964.972, desde el dia 27 de marzo de 2015 hasta el día 31 de Julio
de 2015 con una retribución del setenta por ciento (70 %) de lo efectivamente
recaudado en el curso.

ARTICULO 2°: Imputar las erogaciones a fondos propios de la Secretaria de
Extensión.

ARTICULO 3°: Protocolicese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C., cumplido volver al
Área Económico-Financiera.
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